
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 
CONFIABILIDAD —C.E.S.E.P. CIA 
LTDA. 

OTORGADA POR Fl. SEÑOR CESAR 
ANTONIO CARABALÍ PUMA Y 
LOS CONYUGES JUAN 
FRANCISCO CARABALÍTPUMA Y 
MARIA — FERNANDA * CHAVEZ 
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A FAVOR DE LOS  SEÑORI:S 
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FERNANDO 
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En la ciudad de Ibarra, hos 

dia micreoles veintidós de 

octubre del año dos mul 

catorce, ante mí Doctor 

Arturo Verán Almeida. 

Notario Quinto de este cantón. 

comparece en calidad de 

Cedentes cl señor CESAR 

ANTONIO CARABALÍ 

PUMA, casado. pero disuelta la 

sociedad convugal, según 

consta de la partida de 

matrimonio que se adjunta a la 

presente; los cónyuges JUAN 

FRANCISCO —CARABALÍ 

PUMA Y MARIA 

FERNANDA CHAVEZ 

ACOSTA. casados entre si: y. 

por otra parte «cn calidad de 

Cestonarios la señora 

POMASQUI CHIMBO BERTHA MARINA de estado civil casada, y el señor 

ANRRANGO POMASQUI EMERSON FERNANDO, de estado civil soltero. 

Los comparecientes acreditan su identidad con la presentación de sus cédulas de 

ciudadania, cuves números se incluyen al pic de sux firmas. de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad. vecinos de este lugar. habiles para contratar y 

]



obligarse. Bien instruidos por mi cl Notuieo, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de conformidad con 

la minuta que me presentan. la misma que copiada es del siguiente contenido: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. sirvase 

insertar una de Cesión de Participaciones de la Compañía SEGURIDAD Y 

CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. LTDA. de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen por una parte en 

calidad de Cedentes el señor CESAR ANTONIO CARABALÍ PUMA, de 

estado civil casado. pero disuelta la sociedad conyugal. según consta de la partida 

de matrimonio que se adjunta a la presente: los cónyuges JUAN FRANCISCO 

CARABALÍ PUMA Y MARIA FERNANDA CHAVEZ ACOSTA. casados 

entre Sí; y por otra parte en calidad de Cesionarios la señora POMASQUI 

CHIMBO BERTILA MARINA de estado civil casada, y el señor ANRRANGO 

POMASQUI EMERSON FERNANDO, de estado civil soltera . Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarse en esta clase de actos y contratos. SEGUNDA.- ANTECFDENTES: 

UNO.- a) La Compañía SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada el catorce de junto del 

dos mil seis. ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito. Doctor Ramiro 

Dávila Silva. e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de julio 

del dos mil seis. b) Mediante escritura pública celebrada el ocho de marzo del dos 

mil siete. ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, Doctor Ramiro 

/ Dávila Silva. e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el nueve de abril 

¡ke del dos siete. se aumenta el capital y se relerma el estatuto social de la Compañia 
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escritura pública celebrada el veintitrés de julio del dos mil diez, ante el Notario 

Tercero del cantón Ibarra, Doctor Jorge Anibal Erazo Ferigra. e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ibarra el diecisiete de septiembre de; dos mil diez. 

se realiza el cambio de domicilio de la Compañía SEGURIDAD Y 

CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. LTDA. del Cantón Quito al Cantón Ibarra d) 

Mediante escritura pública celebrada el veintidós de octubre del dos mil diez, ante 

el Notario Segundo del cantón Ibarra, Doctor Carlos l'roaño Mera, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ibarra. el diez de noviembre del dos mil diez, se 

modifica en el articulo segundo, objeto social de la Compañía SEGURIDAD Y 

CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. LTDA. es de actividades complementarias. 

DOS.- La Junta General de Socios de la Compañía SEGURIDAD Y 

CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. UFDA. celebrada el 18 de Octubre del dos 

mil catorce, con el voto unánime del total del capital social presente. autorizó a los - 

socios cedentes señor CESAR ANTONIO CARABALÍ PUMA Y JUAN 

FRANCISCO CARABALÍ PUMA para que cedan las participaciones que 

poseen en esta compañía a favor de la señora POMASQUI CHIMIBO BERTHA 

MARINA y del señor ANRRANGO POMASQUI EMERSON FERNANDO. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor CESAR ANTONIO CARABALÍ PUMA, de estado civil 

casado, pero disuelta la sociedad conyugal; ceden cn venta real y electiva las 

quinientas participaciones de un dólar cada una que posee en la Compañía 

SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. LTDA.. en luvor de la 

señora POMASQUI CHIMBO BERTHA MARINA de estado civil casada; los 

cónyuges señores JUAN FRANCISCO CARABALÍ PUMA Y MARIA 

FERNANDA CHAVEZ ACOSTA ceden en venta real y efectiva las tres mil 

 



   

cien participaciones de un dólar cada una que posee en la Compañía 

SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD CES. EPOCA. LTDA. en favor del señor 

ANRRANGO POMASQUIE EMERSON FERNANDO, de estado civil soltero. 

con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- ACEPTACIÓN: 

Las partes Acefin las Iransferencias de das participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA.- PRECIO: El precio de compraventa de 

las TRES MIL SEISCIENTAS participaciones objeto de este contrato es el de 

TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS al contado: suma que dos 

cedentes declaran tenerla recibida de parte de los cesionarios en mencda de curso 

legal y a su entera satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para cbtener que de la presente 

Escritura de cesión se siente la razón al margen de la Inscripción en el Registro 

Mercantil, referente a la Constitución. así como al margen de lo Matriz de la 

Escritura — Pública de Constitución.  SÉPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña el Acta de la Junta Universal de secios de la 

indicada Compañía. con el consentimiento unánime del capital social, aulorkan 

los socios para que transfieran las participaciones que poseen en la Compañía en 

favor de los Cesionarios en este contrato. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que asceuren la plena validez de este contrato. 

(Hasta aquí la minuta firmada)-»- Los comparecientes ratifican la minuta inserta. 

firmada por el Abogado Bavron Bolaños Miño. Con matricula profesional número 

10-2000-14 del FA. Se agregan los documentos habilitintes que la Les exige para 

esta clase de uctos. Para la celebración de esta escritura se ebservaron los 

preceptos legales del caso: y. leido que les fue esta escritura a los comparecientes



por mi el Notario, éstos se afirman y se ratifican en lo expuesto. firmando para 

constancia de todo lo aciuado en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

  

Sr. César Antonio Carabali Puma 
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Sra. María Fernanda Chávez Acosta 

CONO. 171830468-4 

Sra. Bertha Marina Pomasqui Chimbo 
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TO TERÁN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. LTDA. 

En la ciuded de lbarre, siendo las 15.00 del día 18 de Octubre del 2014, en las oficinas 

de la Compañía ubicada en la celle Imbabura 4-19 y Alejandro López, se reúnen los 

siguientes accionistas: Señor Anrrango Pomasqui Victor Manuel, Señor Carabal: Puma 

César Antonio y Señor Carabali Puma Juan Francisco; quienes representan la 

totalidad del capital social de la Compañía SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P 

CIA. LTDA. integramente suscrito y pagado, quienes deciden por unanimidad y al 

tenor del Art. 238 de la Ley de Compañías,. constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía, para tratar los siguientes 

puntos del orden del día: 

1, Constatación del quórum 

2. Aprobación de Cesión de Participaciones 

3. Clausura 

PRIMERO.- La Sra. Bertha Marina Pomasaui Chimbo, en calidad de Secretaria, 

verificada la lista de accionistas y se constata que está presente el 100% del capital 

social de la Compañía, por lo que existe el guórum reglamentario, para instalar la 

sesión 

SEGUNDO.- El señor Víctor Anrrango en calidad de Presidente toma la palabra y da a 

conocer que los accionistas Carabali Puma César Ántonio y Carabal Puma Juan 

Francisco cederén la totalidad de las participaciones que poseen en la Compañía; ya 

que se ha llegado a un acuerdo ante el Centro Nacional de Mediación de la 

Supenntendencia de Compeñias y Velores. Sujetos a este acuerdo se detalla las 

pañes involucradas: 

El Señor Carabali Puma César Antonio, quien al momento tiene quinientas 

participaciones de un dólar cada una, cede a la Sra. Bertha Marina Pomasqui Chimbo, 

la totalidad de las mismas y el Señor Caraball Puma Juan Francisco, cuien al 
mr ma pan ni Oria momento tiene tres mil cien participaciones de un déler cada una, cose a ceño 

Anrrango Pomesgui Emerson Fernando, la totalidad de sus participaciones. 

El precio pactado por las partes es de Quince mil cólares ($15.000), que los cedentes 

declaran recibirlos en efectivo y moneda de curso lega! a su entera satisfacción, sin 

tener que reclamar nada en el futuro por este concepto; de acuerdo a lo pactado con el 

Centro de Mediación de la Superintendencia de Compañias. 

En consecuencia la Junta aprueba el siguiente cuadro de integración del capital 

suscrito y pagado, el cual refleja el uso del total cue hace el derecho preferente que 

tienen los nuevos socios la Sra. Bertha Marina Pomasaul Chimbo y el Señor Anrrango 

Pomasoui Emerson Fernando para participar en la compañia: 

 



SOCIOS CAPITAL ACTUAL N? - | PORCENTAJE 
| PARTICIPACIONES 

      

  
  

      

o | DEUSD4.00 A 
[VICTOR MANUEL] $6.400,00 6.400 | 64% 
| ANRRANGO | | : 
POMASQUI _— 

| BERTHA MARINA | $500,00 | 500 5% 
| POMASQUI | | 
| CHIMBO | | 
| ANRRANGO | $3.100,00 | 3.100 | 31% 
POMASQUI' 

¡| EMERSON | | 
| FERNANDO | | o | o 
[TOTAL — $10.000,00 10.000. | 100% | 
  

TERCERO.- No habiendo otro asunto a tratar, el Señor Presidente declara un receso 

para redactar el acta.- Á las 16h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que 

es aprobada por unanimidad del capital social presente. 

Para constancia suscriben el acta todos los accionistas presentes. 

ZA | ] 
- Bertán Eaaza É 

Sr. Victor Manuel Anrrango Pomasqui Sra. Beriha Marina Pomasqui Chimbo 

PRESIDENTE SECRETARIA 

e 4 TAS A : Ls E ; sa má EA Ei Pe ls 7 A e / 

[ Laca atapalliecta/  L£ 
Sr. Carabali Puma César Antonio Lo SE Carabali Púma Juan n Frantisco 

e 

ACCIONISTA ACCIONISTA 
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   Jefe de Oficina 

      

  

íLe sepereción cenyucal judicialmente autorizcca de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

  

     rada mediante sentencia del Juez mitin da A A A A ia con fecha 
    

cnenanracrcr raro rr aras ccarnca rr ón EU ya copla se archivo.    
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Se otorgó ante mí y en fe de cllo confiero la PRIMERA ES 

CERTIFICADA, firmada y sellada. Ibarra, veinte y dos de octubre de 

año dos mil catorce. 
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DR. ARTURETÍRÁN ALMEIDA 
« 

NOTARIO QUINTO DEL. CANTÓN IBARRA 

    
  

ROTARÍA QUINTA ; 
l 

* DEL CANTÓN IBARR 

e ARTURO TERÁN ALMEIDA 

"NOTARIO QUINTO  



taria 3 

D.O. 

RAZON: Con esta fecha y en mi calidad de Notaria Trigésima Segunda del 

Cantón Quito. tomo nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía “SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P. CÍA. 

LTDA.”, celebrada en esta Notaria con fecha catorce (14) de Junio del dos mil 

seis, de la Cesión de Particiones de la Compañía de "SEGURIDAD Y 

CONFIABILIDAD C.ES.E.P. CIA. LIDA.”, otorgada por Cesar Antonio Carabalí 

Puma y los cónyuges Juan Francisco Carabalí Puma y María Fernanda Chavez 

Acosta a favor de Pomasqui Chimbo Bertha Marina y Anrrango Pomasqui 

Emerson Fernando, celebrada ante el Doctor Arturo Terán Almeida Notario 

Quinto del Cantón Ibarra con fecha 22 de Octubre del 2014. Quito, veinte y 

tres (23) de Octubre del dos mil catorce.- LA NOTARIA.- 

  

          ANO! aesánracsos soesarrsissso 

OA UA ARA 
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.» Registro Mercantil de Ibarra 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3714 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

      

NUMERO DE REPERTORIO: 2944 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/10/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 54 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1718304684 CHAVEZ ACOSTA Ibarra CEDENTE Casado 

MARIA FERNANDA 

1004201982 ANRRANGO Ibarra CESIONARIO Soltero 

POMASQUI 

EMERSON 

FERNANDO 

1001777687 CARABALI PUMA Ibarra CEDENTE Casado 

JUAN FRANCISCO 

1001564192 CARABALI PUMA Ibarra CEDENTE Casado 

CESAR ANTONIO 

1001835725 POMASQUI Ibarra CESIONARIO Casado 

CHIMBO BERTHA 

MARINA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: 22/10/2014 
  

  

  

NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ARTURO TERAN 

CANTÓN: IBARRA 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P. CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     IBARRA   
  

| 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| Capital Valor 
  

Página 1 de 2 

No 0024403



  

[ Cuantía | 3600,00 mi 

S. DATOS ADICIONALES: 
SE AGREGA COPIA DE INSCRIPCION DE MATRIMONIO DE LA CUAL CONSTA RAZON DE DISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE EL SR. CESAR ANTONIO CARABALI PUMA Y SRA. MAGDALENA FARINANGO 
PINTO. CONST. RMQ 12/07/2006; AUM. CAP. Y REF. EST. RMQ 09/04/2007; CAMB DOM. 11318 - 17/09/2010. 

E 
ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPO SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIP. , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

RR Z 

FECHA DE FS A 29 DÍA(S) DEL 
q 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADU 

    

  

  
  

    

       
   

ÍCANTIL ct EN Sa E 
ES 

ÍN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL a NO. 7543 Y SIMÓN BOLÍVAR 
ES Mar par A 

Página 2 de 2 

 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 
CONFIABILIDAD —C.E.S.E.P. CIA 
LTDA. 

OTORGADA POR Fl. SEÑOR CESAR 
ANTONIO CARABALÍ PUMA Y 
LOS CONYUGES JUAN 
FRANCISCO CARABALÍTPUMA Y 
MARIA — FERNANDA * CHAVEZ 
ACOSTA 

A FAVOR DE LOS  SEÑORI:S 
POMASQUI CHIMBO  BERTHA 
MARINA Y ANRRANGO 
POMASQUI EMERSON 
FERNANDO 

POR: $3.600.00 

ESC. NO. 2014-10-01-005-P004782 

Factura No. 001-001-000004 1501 

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS 

E 
5 

y ES 

zp y" ¿2% 
%, 

A $ 
co 

En la ciudad de Ibarra, hos 

dia micreoles veintidós de 

octubre del año dos mul 

catorce, ante mí Doctor 

Arturo Verán Almeida. 

Notario Quinto de este cantón. 

comparece en calidad de 

Cedentes cl señor CESAR 

ANTONIO CARABALÍ 

PUMA, casado. pero disuelta la 

sociedad convugal, según 

consta de la partida de 

matrimonio que se adjunta a la 

presente; los cónyuges JUAN 

FRANCISCO —CARABALÍ 

PUMA Y MARIA 

FERNANDA CHAVEZ 

ACOSTA. casados entre si: y. 

por otra parte «cn calidad de 

Cestonarios la señora 

POMASQUI CHIMBO BERTHA MARINA de estado civil casada, y el señor 

ANRRANGO POMASQUI EMERSON FERNANDO, de estado civil soltero. 

Los comparecientes acreditan su identidad con la presentación de sus cédulas de 

ciudadania, cuves números se incluyen al pic de sux firmas. de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad. vecinos de este lugar. habiles para contratar y 

]



obligarse. Bien instruidos por mi cl Notuieo, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de conformidad con 

la minuta que me presentan. la misma que copiada es del siguiente contenido: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. sirvase 

insertar una de Cesión de Participaciones de la Compañía SEGURIDAD Y 

CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. LTDA. de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen por una parte en 

calidad de Cedentes el señor CESAR ANTONIO CARABALÍ PUMA, de 

estado civil casado. pero disuelta la sociedad conyugal. según consta de la partida 

de matrimonio que se adjunta a la presente: los cónyuges JUAN FRANCISCO 

CARABALÍ PUMA Y MARIA FERNANDA CHAVEZ ACOSTA. casados 

entre Sí; y por otra parte en calidad de Cesionarios la señora POMASQUI 

CHIMBO BERTILA MARINA de estado civil casada, y el señor ANRRANGO 

POMASQUI EMERSON FERNANDO, de estado civil soltera . Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarse en esta clase de actos y contratos. SEGUNDA.- ANTECFDENTES: 

UNO.- a) La Compañía SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada el catorce de junto del 

dos mil seis. ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito. Doctor Ramiro 

Dávila Silva. e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de julio 

del dos mil seis. b) Mediante escritura pública celebrada el ocho de marzo del dos 

mil siete. ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, Doctor Ramiro 

/ Dávila Silva. e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el nueve de abril 

¡ke del dos siete. se aumenta el capital y se relerma el estatuto social de la Compañia 

(5 a Y SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD (6.5.L.P CIA LTDA. er Mediante 
Oh E , 

F v Ca 

1 
0



escritura pública celebrada el veintitrés de julio del dos mil diez, ante el Notario 

Tercero del cantón Ibarra, Doctor Jorge Anibal Erazo Ferigra. e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ibarra el diecisiete de septiembre de; dos mil diez. 

se realiza el cambio de domicilio de la Compañía SEGURIDAD Y 

CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. LTDA. del Cantón Quito al Cantón Ibarra d) 

Mediante escritura pública celebrada el veintidós de octubre del dos mil diez, ante 

el Notario Segundo del cantón Ibarra, Doctor Carlos l'roaño Mera, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ibarra. el diez de noviembre del dos mil diez, se 

modifica en el articulo segundo, objeto social de la Compañía SEGURIDAD Y 

CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. LTDA. es de actividades complementarias. 

DOS.- La Junta General de Socios de la Compañía SEGURIDAD Y 

CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. UFDA. celebrada el 18 de Octubre del dos 

mil catorce, con el voto unánime del total del capital social presente. autorizó a los - 

socios cedentes señor CESAR ANTONIO CARABALÍ PUMA Y JUAN 

FRANCISCO CARABALÍ PUMA para que cedan las participaciones que 

poseen en esta compañía a favor de la señora POMASQUI CHIMIBO BERTHA 

MARINA y del señor ANRRANGO POMASQUI EMERSON FERNANDO. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor CESAR ANTONIO CARABALÍ PUMA, de estado civil 

casado, pero disuelta la sociedad conyugal; ceden cn venta real y electiva las 

quinientas participaciones de un dólar cada una que posee en la Compañía 

SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. LTDA.. en luvor de la 

señora POMASQUI CHIMBO BERTHA MARINA de estado civil casada; los 

cónyuges señores JUAN FRANCISCO CARABALÍ PUMA Y MARIA 

FERNANDA CHAVEZ ACOSTA ceden en venta real y efectiva las tres mil 

 



   

cien participaciones de un dólar cada una que posee en la Compañía 

SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD CES. EPOCA. LTDA. en favor del señor 

ANRRANGO POMASQUIE EMERSON FERNANDO, de estado civil soltero. 

con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- ACEPTACIÓN: 

Las partes Acefin las Iransferencias de das participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA.- PRECIO: El precio de compraventa de 

las TRES MIL SEISCIENTAS participaciones objeto de este contrato es el de 

TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS al contado: suma que dos 

cedentes declaran tenerla recibida de parte de los cesionarios en mencda de curso 

legal y a su entera satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para cbtener que de la presente 

Escritura de cesión se siente la razón al margen de la Inscripción en el Registro 

Mercantil, referente a la Constitución. así como al margen de lo Matriz de la 

Escritura — Pública de Constitución.  SÉPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña el Acta de la Junta Universal de secios de la 

indicada Compañía. con el consentimiento unánime del capital social, aulorkan 

los socios para que transfieran las participaciones que poseen en la Compañía en 

favor de los Cesionarios en este contrato. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que asceuren la plena validez de este contrato. 

(Hasta aquí la minuta firmada)-»- Los comparecientes ratifican la minuta inserta. 

firmada por el Abogado Bavron Bolaños Miño. Con matricula profesional número 

10-2000-14 del FA. Se agregan los documentos habilitintes que la Les exige para 

esta clase de uctos. Para la celebración de esta escritura se ebservaron los 

preceptos legales del caso: y. leido que les fue esta escritura a los comparecientes



por mi el Notario, éstos se afirman y se ratifican en lo expuesto. firmando para 

constancia de todo lo aciuado en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

  

Sr. César Antonio Carabali Puma 

C.C.NO. 100156419-2 

ES TT 

9 Nx 
A pk 7 ) 

Hdtectei Ásciio A A 

SrJuan Francisco Carábalí Puma 
e 

Y CONO. TO0T77768-7 

(EspulodiirT 
Sra. María Fernanda Chávez Acosta 

CONO. 171830468-4 

Sra. Bertha Marina Pomasqui Chimbo 

  

C.C.NO. 100183572-5 

   
z 7? —H] A A 

<< EM rson Férnando-Arffango Pomasqui 

a A 
C.C.NO. 100420198-2 ( 7. xo Z, Ss 

TO TERÁN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P CIA. LTDA. 

En la ciuded de lbarre, siendo las 15.00 del día 18 de Octubre del 2014, en las oficinas 

de la Compañía ubicada en la celle Imbabura 4-19 y Alejandro López, se reúnen los 

siguientes accionistas: Señor Anrrango Pomasqui Victor Manuel, Señor Carabal: Puma 

César Antonio y Señor Carabali Puma Juan Francisco; quienes representan la 

totalidad del capital social de la Compañía SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P 

CIA. LTDA. integramente suscrito y pagado, quienes deciden por unanimidad y al 

tenor del Art. 238 de la Ley de Compañías,. constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía, para tratar los siguientes 

puntos del orden del día: 

1, Constatación del quórum 

2. Aprobación de Cesión de Participaciones 

3. Clausura 

PRIMERO.- La Sra. Bertha Marina Pomasaui Chimbo, en calidad de Secretaria, 

verificada la lista de accionistas y se constata que está presente el 100% del capital 

social de la Compañía, por lo que existe el guórum reglamentario, para instalar la 

sesión 

SEGUNDO.- El señor Víctor Anrrango en calidad de Presidente toma la palabra y da a 

conocer que los accionistas Carabali Puma César Ántonio y Carabal Puma Juan 

Francisco cederén la totalidad de las participaciones que poseen en la Compañía; ya 

que se ha llegado a un acuerdo ante el Centro Nacional de Mediación de la 

Supenntendencia de Compeñias y Velores. Sujetos a este acuerdo se detalla las 

pañes involucradas: 

El Señor Carabali Puma César Antonio, quien al momento tiene quinientas 

participaciones de un dólar cada una, cede a la Sra. Bertha Marina Pomasqui Chimbo, 

la totalidad de las mismas y el Señor Caraball Puma Juan Francisco, cuien al 
mr ma pan ni Oria momento tiene tres mil cien participaciones de un déler cada una, cose a ceño 

Anrrango Pomesgui Emerson Fernando, la totalidad de sus participaciones. 

El precio pactado por las partes es de Quince mil cólares ($15.000), que los cedentes 

declaran recibirlos en efectivo y moneda de curso lega! a su entera satisfacción, sin 

tener que reclamar nada en el futuro por este concepto; de acuerdo a lo pactado con el 

Centro de Mediación de la Superintendencia de Compañias. 

En consecuencia la Junta aprueba el siguiente cuadro de integración del capital 

suscrito y pagado, el cual refleja el uso del total cue hace el derecho preferente que 

tienen los nuevos socios la Sra. Bertha Marina Pomasaul Chimbo y el Señor Anrrango 

Pomasoui Emerson Fernando para participar en la compañia: 

 



SOCIOS CAPITAL ACTUAL N? - | PORCENTAJE 
| PARTICIPACIONES 

      

  
  

      

o | DEUSD4.00 A 
[VICTOR MANUEL] $6.400,00 6.400 | 64% 
| ANRRANGO | | : 
POMASQUI _— 

| BERTHA MARINA | $500,00 | 500 5% 
| POMASQUI | | 
| CHIMBO | | 
| ANRRANGO | $3.100,00 | 3.100 | 31% 
POMASQUI' 

¡| EMERSON | | 
| FERNANDO | | o | o 
[TOTAL — $10.000,00 10.000. | 100% | 
  

TERCERO.- No habiendo otro asunto a tratar, el Señor Presidente declara un receso 

para redactar el acta.- Á las 16h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que 

es aprobada por unanimidad del capital social presente. 

Para constancia suscriben el acta todos los accionistas presentes. 

ZA | ] 
- Bertán Eaaza É 

Sr. Victor Manuel Anrrango Pomasqui Sra. Beriha Marina Pomasqui Chimbo 

PRESIDENTE SECRETARIA 

e 4 TAS A : Ls E ; sa má EA Ei Pe ls 7 A e / 

[ Laca atapalliecta/  L£ 
Sr. Carabali Puma César Antonio Lo SE Carabali Púma Juan n Frantisco 

e 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

 



  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIAL, 

IDENTIFICACIÓN o 

EF 
.. 100156419-2 

  

et O UDADANIA . 
APELLIDOS Y HOM". =* 
CARABAL) PUMA 

CESAR ANTOHIO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

IMBABURA 

ANTONIO AMTE 

ATUNTACQUI 

FECHA DE NACIMIENTO 1964-03-03 ; 

NACIONALIDAD ECUATORIANA + Pa    
    

SEXO M 4 , 
esTaDo cra € CASADO E 1 (At 

HI] 0010 FAIMANGO 160 PINTO . 

CE 11 A Pm LATA 

. 1 EA Li MOPUEDICA DEL ECUIDOAD a 
CONSEJO NACIONAL ELECTOR chi 

3 SERTUOCAROÓ DE VOTA 
02 ARO rr Ei 

023 - 0120 1001564192 
HUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

INSTRUCCHIN PROFES OC URACIOS 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO : 

APELLIDOS Y NOJ RES CAL PADRE 
CARABALI JUAN 

AFÉLLIDOS Y NOME SES DE Ls MADRE 
PUMA ZOILA 43 

Md MADE ENEE DARE 

0108.07 

FECHA 05 EXPIRACIÓN 

CARABALI PUMA CESAR ANTONIO 

     

QuiTO | COTDEOLLLO |    CANTÓN 

= FICHINCHA Mn f == Prowmcia Y eecunscmeción 

== 

  

ZONA 

 



palpa REPUBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación > 

Dress Gea ee Mead. 
lenuferación y Ceditacr 
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., -. a 2, 
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| a de mil novecientos ..... OCHENTA Y OCHO DAA . El que suscribe, J e Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

| NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... CESAR ANTONIO CARAPADLI PUMA Aaa 
ATUNTAQUDI-IMBARURA .. el ue de RO o A de 1/9. 64 de nacionolidad ,.......... E Y 

PrOÍesIÓN inincnccnoos MILITAR oO] con, Cédula N? 100156419-2 , domiciliado en TO is E 

estado anterior enano SOLTERO aa hijo de .....0.oo.... J JAN CARABALI a PR RA O . y de 

ie BOJA PUMA ccicnicaccacacccncco: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ac. ..co.. 
PORTA, 2 AE. AO TO e 0, O A to EM 
ad ABRIL oo... de 19 54, . de nacionalidad ao A TORIADA a, de profesión Eo 

Cédula N2 ...100145561-5 arta domiciliada en ....,...... QUITO A oi , de estado entezicr .. SOLTERA hon a EN 7 

hija de cocino. JORGE FARINANGO noaninnicininininns y dae ARENA ca aniagacoi eN 
LUGAR DEL MATRIMONIO: coociciocccicnos. O ti FECHA: ...28,DE NOVIEMBRE DE 1, CN : 
En este matrimonio reconocieron 4 su... hijo... ..... O O A 

. as 3 ¡ W 
>. E A 

et E AA prrrrrrenmaeneennanns Ira mr nndnt capo rnlnanas aa aia ptas oz o CAN ciuaneso ATEN 
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   Jefe de Oficina 

      

  

íLe sepereción cenyucal judicialmente autorizcca de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

  

     rada mediante sentencia del Juez mitin da A A A A ia con fecha 
    

cnenanracrcr raro rr aras ccarnca rr ón EU ya copla se archivo.    

    

  

Jefe de Oficina 

  

  

       

       

  

   

    

, 

* Se declaró la nulidad de este metrimonio mediante sentencia del Juez ......... E a ii 

RT Ea COM Íech0O coo. ooococononnconencnnanennar nar cnare narco ra. Cuy a copia se archiva. j 

; A o de ........ de 1.9...... 

| a 
| A Tele de Oficina 

: RAZOR: Mediante Engel tura ao NOTARIO PUBLICO DECIMO SEGUNDO DEL CANTON quIb, de fecha 

16 de Encre de 199%, ce ¡dedi, .0J SUELTA JAS ¿SOCIEDAD CON: sxlutente mire; LESA ANTONIO CARABALI Fura y ] 
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t 
CIUTADARTA 

CARABALT PUMA JUAN FRANCISCO 
INSABURA /ANTONID ANTE /ATUNTAGUI 
0% SEFTIERBRE 1973 

002-1  004f 00265 E 
IMBASURAL. ANTURIO ENTE 

GAURTARU 3075 
, , ) ] 

+ 
A
 

I
s
 

100177748-7 

ECUATORIANGOteCH 
Ss? CASADO 

SECUNDARIA 
JUAN ELTAS CARGADA? 
 ZOTLA VICTORIA PUES    
25/00/2021 

  

REPÚSLICA DEL ECUADOR: $ A 
CONSEJO HACIONAL ELECTORAL” CNE) 

005 CERTÍTICADO DE VOTACIÓN 
== ELECCION 153 SECCIONALES 23-FER-2014 

0085 - 0063 1001777687 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARABALI PUMA JUAR FRANCISCO 

MSABURA 

PROWINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN D 

ANTONIO ANTE ATUNTAQUI S 

CANTÓN e PARROQULA ZONA 

ETA S2E 

  

1.) PRESIDENTA/E DELLA JUNTA 

CUITO EDITE 

444 3VEDEE 

MARIA F CHAVEZ ALOET 
BACHILLER 
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. A 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO RACIONAU ENEE TOR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1)    

012 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEE-1014 

012-0246 1718304684 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CHAVEZ ACOSTA MARIA FERNANDA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO CENTRO HISTORICO 

CANTÓN e PARROQUIA ZONA 

Womata Untradios 
1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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ANIMA eros puro 7 
5 ANRRANGO POMASQUI ¿ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 

POMASQUI CHIMBO 
BERTHA MARINA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
IMBASURA 
IBARRA 
SAN ANTONIO 

FECHA DENACIMIENTO 1969-02-24 

NACIONAUDAD ECUATORIANA 
SEXO É 

ESTADO CIVIL CASADA z 

  

ES 

Mm 100183572-5 

a 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACION£ ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
001 ELECCIONES SECCIONALES 3.F58.2014 

001 - 0290 1001835725 
NUMERO UE CERTIFICADO CEDULA 

POMASQUI CHIMBO BERTHA MARINA 

cra 

IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

[BARRA SAN ANTONIO 
2 

CANTÓN PARROQUIA TORA 

lod mato . 
EFPRESIDENTA/E DE LA JUNI) 

INSTRUCCION PROFESION ¿OCUPACIÓN 

BASICA EMPLEADO PRIVADO 

APELUDOS Y NOMBRES GEL PADRE 
POMASQUI FARINANGO BELISARIO 

APELLIDOS Y NOMBRES EE LA MADRE 
CHIMBO TORRES CARMEN AMELIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
IBARRA 
2013-12-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2073-12-04 

GE 
acia Cira 

  

TOS 

   



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN     

  

. SUPERIOR ESTUDIANTE vii 
REPUBLICA DEL ECUADOR . $ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Pr ANRRANGO VICTOR MANUEL ST IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ” 
CÉDULA DE fs 100420198-2 POMASQUI BERTHA MARINA $ CIUDADANIA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A APELLIDOS Y NOMBRES IBARRA Al ANRRANGO POMASQUI 2014-10-15 , EMERSON FERNANDO FECHA DE EXPIRACIÓN ja LUGAR DE NACIMIENTO 

2024-10-15 mi IMBABURA 
E IBARRA 

¿ SAN ANTONIO 
¿ = FECHA DE NACIMIENTO 1951-06-22 

A” NACIONALIDAD ECUATORIANA A 
q SEXO M $ E E 

E Sl Ei 5 DEIA CEMAA Sra DEL CIA PI 

  

E a 
-EPÚBLICA DEL ECUADO e CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Ca) 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

002 ELECCIONES SECCIONALES 23.££8-2014 

002 - 0009 1004201982 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ANRRANGO POMASQUI EMERSON 
FERNANDO 

IMEAZBURA 
PROVINCIA CIACUNSCPIOCIÓN e 
IBARRA T SAN ANTONIO a 

Cantón — 5 l PARROQUIA ZONA 

  

e) A 

1) Pre ElDEN TAJE DELA JUNTA 

  

Se otorgó ante mí y en fe de cllo confiero la PRIMERA ES 

CERTIFICADA, firmada y sellada. Ibarra, veinte y dos de octubre de 

año dos mil catorce. 

ns 

¡AA 

DR. ARTURETÍRÁN ALMEIDA 
« 

NOTARIO QUINTO DEL. CANTÓN IBARRA 

    
  

ROTARÍA QUINTA ; 
l 

* DEL CANTÓN IBARR 

e ARTURO TERÁN ALMEIDA 

"NOTARIO QUINTO  



taria 3 

D.O. 

RAZON: Con esta fecha y en mi calidad de Notaria Trigésima Segunda del 

Cantón Quito. tomo nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía “SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P. CÍA. 

LTDA.”, celebrada en esta Notaria con fecha catorce (14) de Junio del dos mil 

seis, de la Cesión de Particiones de la Compañía de "SEGURIDAD Y 

CONFIABILIDAD C.ES.E.P. CIA. LIDA.”, otorgada por Cesar Antonio Carabalí 

Puma y los cónyuges Juan Francisco Carabalí Puma y María Fernanda Chavez 

Acosta a favor de Pomasqui Chimbo Bertha Marina y Anrrango Pomasqui 

Emerson Fernando, celebrada ante el Doctor Arturo Terán Almeida Notario 

Quinto del Cantón Ibarra con fecha 22 de Octubre del 2014. Quito, veinte y 

tres (23) de Octubre del dos mil catorce.- LA NOTARIA.- 
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.» Registro Mercantil de Ibarra 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3714 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

      

NUMERO DE REPERTORIO: 2944 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/10/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 54 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1718304684 CHAVEZ ACOSTA Ibarra CEDENTE Casado 

MARIA FERNANDA 

1004201982 ANRRANGO Ibarra CESIONARIO Soltero 

POMASQUI 

EMERSON 

FERNANDO 

1001777687 CARABALI PUMA Ibarra CEDENTE Casado 

JUAN FRANCISCO 

1001564192 CARABALI PUMA Ibarra CEDENTE Casado 

CESAR ANTONIO 

1001835725 POMASQUI Ibarra CESIONARIO Casado 

CHIMBO BERTHA 

MARINA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: 22/10/2014 
  

  

  

NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ARTURO TERAN 

CANTÓN: IBARRA 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD C.E.S.E.P. CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     IBARRA   
  

| 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| Capital Valor 
  

Página 1 de 2 

No 0024403



  

[ Cuantía | 3600,00 mi 

S. DATOS ADICIONALES: 
SE AGREGA COPIA DE INSCRIPCION DE MATRIMONIO DE LA CUAL CONSTA RAZON DE DISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE EL SR. CESAR ANTONIO CARABALI PUMA Y SRA. MAGDALENA FARINANGO 
PINTO. CONST. RMQ 12/07/2006; AUM. CAP. Y REF. EST. RMQ 09/04/2007; CAMB DOM. 11318 - 17/09/2010. 

E 
ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPO SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIP. , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

RR Z 

FECHA DE FS A 29 DÍA(S) DEL 
q 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADU 

    

  

  
  

    

       
   

ÍCANTIL ct EN Sa E 
ES 

ÍN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL a NO. 7543 Y SIMÓN BOLÍVAR 
ES Mar par A 
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